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OFICiO-UDAI-O-668-2025 

Guatemala, 18 de noviembre de 2025

Respetable Señora Ministra

A la espera que sus actividades se desarrollen con éxito al frente de tan digno cargo, por 
este medio dirijo a usted, para trasladar recomendaciones según Informe de Auditoría 
Interna Financiera y de Cumplimiento, CAI-00041 de fecha 01 de septiembre de 2025, 
“Sede Departamental de Totonicapán”, por el periodo del 01 de marzo de 2024 al 31 
de agosto de 2025.

Por lo que se hace de su conocimiento que el resultado del examen de auditoría no 
quedan deficiencias, razón por la cual, no se plantean recomendaciones, debiendo la 
"Sede Departamental de Totonicapán continuar con las buenas prácticas de control 
interno.

Sin otro particular, me suscribo de usted con altas muestras de respeto y admiración.

Atentamente

Ingeniera
María Fernanda Rivera Dávila 
Ministra de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Su Despacho

Anexos _27_ folios inclusive 
c.c. Director de DICORER

Jefe Sede Departamental de Totonicapán
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Guatemala, 18 de Noviembre de 2025

SEÑORA MINISTRA:
MARÍA FERNANDA RIVERA DÁVILA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
Su despacho

Señor(a):

De acuerdo a nombramiento de auditoría interna No. NAI-041-2025, emitido con fecha 
04-09-2025, hacemos de su conocimiento el informe de auditoría interna, actuamos de
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 MISIÓN

Fomentar el desarrollo rural integral a través de la transformación y modernización del 
sector agropecuario, forestal e hidrobiológico, desarrollando capacidades productivas, 
organizativas y comerciales para lograr la seguridad y soberanía alimentaria y 
competitividad con normas y regulaciones claras para el manejo de productos en el 
mercado nacional e internacional, garantizando la sostenibilidad de los recursos 
naturales.

1.2 VISIÓN

Ser una institución pública eficiente, eficaz y transparente que promueve el desarrollo 
sustentable y sostenible del sector, para que los productores agropecuarios, forestales e 
hidrobiológicos, obtengan un desarrollo rural integral a través del uso equitativo de los 
medios de producción y uso sostenible de los recursos naturales renovables, mejorando 
su calidad de vida, seguridad y soberanía alimentaria, y competitividad.

2. FUNDAMENTO LEGAL
Acuerdo Número A-039-2023 de fecha 24 de mayo de 2023, del Contralor General de 
Cuentas. En el cual se Acuerda: APROBAR LAS NORMAS GENERALES Y TÉCNICAS DE 
CONTROL INTERNO GUBERNAMENTAL Establece: El Auditor Interno tiene las 
responsabilidades siguientes: a) Elaborar el Plan Anual de Auditoría -PAA- en conformidad 
con la normativa emitida por la Contraloría General de Cuentas y las necesidades de 
aseguramiento de la entidad, b) Evaluar la eficiencia del control interno y su capacidad para 
mitigar los riesgos de la entidad que pudieran afectar el alcance de los objetivos y estrategia 
de la entidad.

Acuerdo Número A-070-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, del Contralor General de 
Cuentas, en el cual se aprueba las Normas de Auditoría Interna Gubernamental, -NAIGUB-; 
Manual de Auditoría Interna Gubernamental, - MAIGUB- y Ordenanza de Auditoría Interna 
Gubernamental.

Acuerdo Ministerial No. 005-2025 de fecha 15 de enero de 2025, del Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, por medio cual aprueba el PLAN ANUAL DE AUDITORÍA - PAA-, 
PERIODO 2025, cuyo objetivo principal es que la Auditoría Interna del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación evalúe de manera independiente y objetiva las 
operaciones contables, administrativas y financieras realizadas por el Ministerio del ramo. 
Constitución Política de la República de Guatemala.

Decreto Número 17-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ampliación 
Al Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024.
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Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Decreto Número 57-92, Ley de Contrataciones del Estado.

Decreto No. 89-2002, Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados 
Públicos.

Decreto Número 57-2008, Ley de Acceso a la Información Pública.

Acuerdo Gubernativo No. 217-94 del Presidente de la República, Reglamento de Inventarios 
de los Bienes Muebles de la Administración Pública.

Nombramiento(s)
No. 041-2025-1

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para la realización de la auditoría se observaron las Normas de Auditoría Interna 
Gubernamental siguientes:

NAIGUB-1 Requerimientos generales;
NAIGUB-2 Requerimientos para el personal de auditoría interna;
NAIGUB-3 Evaluaciones a la actividad de auditoría interna;
NAIGUB-4 Plan Anual de Auditoría;
NAIGUB-5 Planificación de la auditoría;
NAIGUB-6 Realización de la auditoría;
NAIGUB-7 Comunicación de resultados;
NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.

4. OBJETIVOS

4.1 GENERAL
Verificar la existencia de controles Internos que promuevan la correcta administración de los 
registros, recursos financieros y cumplimiento de la normativa vigente aplicable a la Sede 
Departamental de Totonicapán.

4.2 ESPECÍFICOS
Verificar que la administración de los recursos financieros asignados a la Sede 
Departamental de Totonicapán, se ejecuten adecuadamente bajo principios de probidad, 
eficiencia, transparencia, economía y equidad.
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5. ALCANCE
La auditoría de Cumplimiento y Financiera, se realizará previa a la visita de campo a la 
sede Departamental, por el período comprendido del 01 de marzo de 2024 al 31 de 
marzo de 2025, según Nombramiento NAI-041 -2025-1, sin embargo como alcance a la 
Auditoría practicada la evaluación de la gestión administrativa y financiera, la revisión de 
los documentos emitidos y los registros que respaldan las operaciones realizadas por la 
Sede Departamental de Totonicapán, se realizarán del período comprendido del 01 de 
marzo de 2024 al 31 de agosto de 2025, para aprovechar los recursos físicos y 
financieros.

No. Área Asignada Universo Cálculo
Matemático

Elementos Muestreo no 
estadístico

1 Área general 0 NO 0

2 Área de Almacén 1 NO 1

3 Área de Recursos Humanos 1 NO 1

4 Área cupones de Combustible 1 NO 1

5 Área de Inventarios 1 NO 1

6 Área de Seguimiento a Recomendaciones 1 NO 1

5.1 LIMITACIONES AL ALCANCE 
No hubo limitaciones al alcance.

6. ESTRATEGIAS
ANTECEDENTES

Con fecha 22 de septiembre la Comisión de Auditoría por medio del Nombramiento de 
Auditoría NAI-041-2025-1, CAI-00041 de fecha 04 de septiembre de 2025, se hizo 
presente a la Sede Departamental de Totonicapán, para dar inicio a la Auditoría 
Financiera y de Cumplimiento a dicha Sede Departamental, por el período comprendido 
del 01 de marzo de 2024 al 31 de marzo de 2025, asimismo, como alcance de la 
auditoría a realizar se amplió el periodo auditado al 31 de agosto de 2025, de los cuales 
se efectuaron procesos de verificación en las áreas que se detallan a continuación:

1. Activos Fijos
2. Cupones de combustibles
3. Corte de Formas
4. Liquidación de caja chica
5. Recursos Humanos
6. Almacén
7. Seguimiento a recomendaciones /'V
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La anterior información fue solicitada por medio de Oficio UDAI-R-217-2025 de fecha 11 
de septiembre de 2025, dirigido al Jefe de la Sede Departamental de Totonicapán y la 
respuesta respectiva por medio del Oficio JDT-205-2025 de fecha 17 de septiembre de 
2025, así también entrega física de documentos de manera física en la Sede 
Departamental para su revisión respectiva.

ESTRUCTURA Y AMBIENTE DE CONTROL INTERNO

El proceso de auditoría a la Sede Departamental de Totonicapán, se evaluó la estructura 
del ambiente y sistema de control interno por medio de cuestionario de control interno 
generado del Sistema Informático de Auditoría Gubernamental para la Unidades de 
Auditoría Interna (SAG-UDAI-WEB) así como la revisión de documentación de respaldo y 
los registros que soportan las operaciones financieras, administrativas y operativas 
realizadas por el período auditado, determinando razonabilidad en los mismos.

AREA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA

6.1. Activos Fijos

Verificación de Bienes en Tarjetas de Responsabilidad

Mediante oficio de requerimiento UDAI-R-217-2025 de fecha 11 de septiembre de 2025, 
se solicitó al Jefe de la Sede Departamental de Totonicapán, la integración de los Activos 
Fijos en uso de la Sede, posteriormente se verificó la existencia física de equipo de 
cómputo, equipo de oficina, impresoras y fotocopiadoras los cuales se encuentran en 
óptimas condiciones, asimismo se verificó el parque vehicular, determinándose tres (3) 
vehículos para uso de la Sede, el cual únicamente fue verificado físicamente uno (1) y se 
encuentra en buenas condiciones, verificando que los dos (2) vehículos para uso de la 
Sede Departamental se encontraban de comisión según expediente de nombramiento 
presentado por el Jefe Administrativo Financiero.

A la fecha de verificación y análisis de documentos se pudo establecer que se 
encuentran diez (10) vehículos en mal estado, informando el Jefe Administrativo 
Financiero de la Sede Departamental, que no se ha logrado el proceso de baja de dichos 
vehículos por no estar a nombre del MAGA, de los que se seleccionó una muestra de 
dos (2) vehículos para su verificación física los cuales se determinó que están 
descompuestos, de igual manera se observaron tres (3) motocicletas inservibles 
resguardadas en la Sede Departamental.

El saldo reportado de inventarios de activos fijos los cuales se encuentran a cargo de la 
Unidad Ejecutora 210 Dirección de Coordinación Regional y Extensión asciende a 
Q.938,275.76 saldo según Oficio 72-2025 firmado por el Jefe Administrativo y Financiero 
de la Sede.
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Se procedió a la verificación de las Tarjetas de Responsabilidad para el control de activos 
fijos, asignados al personal de la Sede Departamental de Totonicapán, de manera 
selectiva de los cuales se pudo establecer que dichos activos fijos están debidamente 
cargados a los responsables, sin embargo, la conciliación de los saldos contables de 
inventarios y control por medio de Kardex, está a cargo de la DICORER.

6.2. Combustible

Se realizó el arqueo de cupones de combustible para uso de los vehículos de la Sede 
Departamental de Totonicapán, en el cual se constató la existencia de 19 cupones de 
denominación Q.50.00 por un valor de Q.950.00 y 27 cupones de dominación Q.100.00 
por un valor de Q.2,700.00, para un valor total de Q.3,650.00, saldo confirmado contra el 
Libro para el control de cupones de combustibles al 31 de agosto de 2025.
Se verificó el Libro para control y registro de distribución de cupones de combustible, el 
cual se encuentra autorizado por la Contraloría General de Cuentas, con Registro Número 
80,363 de fecha 24/02/2023, contiene las firmas de las personas que recibieron los 
cupones y contiene los resúmenes de forma mensual. Así mismo se conforman los 
expedientes para la entrega de los cupones, los cuales se pudo evidenciar el 
nombramiento, formulario de solicitud de combustible por comisión, vale para despacho 
de combustible, pase de salida del vehículo, formulario de liquidación de combustible y 
copia de los cupones entregados, los cuales se considera que se cumple con lo 
establecido en el Manual de Combustibles utilizado para las Sedes Departamentales de 
MAGA.
Dichas verificaciones se realizaron conforme al Manual de Normas y Procedimientos 
para la administración y uso de Combustible, en el cual indica los procedimientos para la 
entrega de combustible, procedimientos para la administración y uso de cupones.

6.3. Corte de Formas

Se procedió a realizar corte de formas de los Libros y Formas autorizadas por la 
Contraloría General de Cuentas y como procedimiento de auditoría se realizó el Corte de 
Formas al 31 de agosto de 2025 el cual es razonable, siendo las siguientes:

• Libro para control de ingresos y egresos de almacén Registro N. 83903 de fecha 
29/10/2024 Registro de Cuentadancia 2022-100-101-18-330.

• Libro para control de cupones de combustible Registro No. 80363 de fecha 
24/02/2023.

• Libro de Control de Caja Chica Registro L2-64,460 de fecha 09/02/2023.
• Libro de Inventario de Activos Fijos Registro No.80,445 de fecha 06/03/2022.
• Libro de Conocimientos Registro No. 81168 de fecha 08/06/2023.
• Libro de Actas Registro No. L2-73.259 de fecha 12/07/2024.
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6.4. Caja Chica

Se pudo establecer según información proporcionada por la Dirección de Coordinación 
Regional y Extensión Rural, por medio de Oficio DICORER-UDAFA-TES-162-20252 de 
fecha 17 de septiembre de 2025, informan que para el período 2025 a la presente fecha 
no se ha asignado fondo de Caja Chica a la Sede Departamental de Totonicapán.

En relación al año 2024, se solicitaron los documentos de la última liquidación de Caja 
Chica correspondiente a dicho año, fondo que fue asignado a la Sede Departamental, por 
medio de Resolución Número DICORER -009-2024, de fecha 18 de marzo de 2024, por 
valor de Q,10,000.00, siendo los responsables del control el Jefe Departamental y el Jefe 
Administrativo Financiero de la Sede Departamental.

El fondo de Caja Chica para el año 2024, fue liquidado dicho fondo por medio del Oficio 
AFT-130-2024 de fecha 04 de diciembre de 2024, con su respectivo registro en Libro de 
Control de Caja Chica autorizado por la Contraloría General de Cuentas, según folio 
número 0033 de diciembre de 2024 y según boleta de depósito por reintegro número 
1739828169 por valor de Q.1,907.00 de fecha 03 de diciembre de 2024.

6.5. Recursos Humanos

La Sede Departamental de Totonicapán a la fecha de la evaluación, por medio de 
información trasladada por el Jefe Administrativo Financiero al hacer el análisis de la 
misma se pudo determinar que únicamente tiene responsabilidad en el área de Recursos 
Humanos de la conformación de los expedientes de personal contratado bajo el renglón 
presupuestario 029, el cual se distribuye de la siguiente manera:

• Renglón 011 16 colaboradores
• Renglón 029 29 colaboradores
• Renglón 031 2 colaboradores

Por medio de muestreo selectivo se procedió a verificar la existencia física del personal 
011 y 029, solicitando su documento de identificación personal y la firma respectiva de 
cada colaborador, asimismo se solicitó documentos de los expedientes del personal 029 
Otras Remuneraciones de Personal Temporal por el período evaluado, verificándose las 
publicaciones en Guatecompras relacionado con informes, contratos y valores de los 
mismos, obteniendo un resultado razonable.

6.6. Almacén

El encargado de Almacén proporcionó los libros que lleva para el control de ingresos y 
egresos al almacén autorizado por la Contraloría General de Cuentas, Registro No.83,903 
de fecha 29 de octubre de 2024,

Se procedió de forma selectiva a cotejar los insumos existentes en la bodega según la
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información presentada por el Jefe Administrativo y Financiero, de los cuales al realizar 
el análisis de los documentos y la verificación física se determinó, que los saldos de 
insumos en existencia son razonables.

6.7. SEGUMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES

Por medio de oficio UDAI-OI-210-2025 de fecha 16 de septiembre de 2025, la Comisión 
de Auditoría, solicitó al asesor de Seguimiento de la Unidad de Auditoría Interna -UDAI-, 
que se brindara la matriz correspondiente al Seguimiento de Recomendaciones emitidas 
por Auditoría Interna, pendientes, atendidas y en proceso, recomendaciones emitidas 
por Contraloría General de Cuentas además Notas de Auditoría, Cartas a la 
Administración y Cartas a la Gerencia, en forma física y digital, correspondiente a la Sede 
Departamental de Totonicapán.

Mediante oficio UDAI-01-213-2025 de fecha 18 de septiembre de 2025, la Unidad de 
Auditoría Interna, envió a la Comisión de Auditoría en forma impresa y digital (Excel), la 
matriz con las deficiencias pendientes de ¡mplementar, siendo las siguientes:

Informe No. CAI: 00086 de fecha 04 de noviembre de 2024 por el período comprendido 
del 01 de julio de 2023 al 31 de mayo de 2024, emitido por la Unidad de Auditoría Interna 
del MAGA.

1. Manejo de fondos públicos por personal con cargo al Renglón Presupuestario 029 
¿Otras remuneraciones del personal temporal¿.

El Jefe de la Sede Departamental presentó la documentación de soporte para la 
recomendación descrita, por medio el Oficio sin número de fecha 25 de septiembre de 
2025 sin embargo, se pudo determinar que no hay personal con cargo al renglón 029 con 
manejo de fondos públicos en la Sede Departamental, por medio de Oficio JDT-294-2024 
de fecha 30 de julio de 2024, oficio que deja sin efecto el nombramiento del señor Víctor 
Rodolfo Aguilar Cuá como encargado de cupones de combustibles por ser personal 
contratado bajo el renglón 029, por lo que esta Comisión de Auditoría considera 
cumplida la recomendación.

2. Falta de segregación de funciones del Administrativo y Financiero

A través del Oficio sin número de fecha 25 de septiembre de 2025, el Jefe de la Sede 
Departamental presentó por medio de Oficio JDT-295-2024 de fecha 30 de julio de 2024, 
en el cual se solicita al Director de la DICORER, para realizar gestiones ante la Dirección 
de Recursos Flumanos para la creación y posterior proceso de selección de contratación 
de personal 011 o 022, como seguimiento a la recomendación descrita, sin embargo, 
esta Comisión de Auditoría considera que dicha recomendación continúa en proceso.
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3. Falta de conciliación de Activos Fijos

A través del Oficio sin número de fecha 25 de septiembre de 2025, el Jefe de la Sede 
Departamental indica que por medio del Oficio No. 72-2025 de fecha 24 de septiembre 
de 2024, de 2025, el Jefe Administrativo Financiero presentó la documentación de 
soporte para la recomendación descrita, sin embargo, esta Comisión de Auditoría 
considera que la recomendación continúa en proceso.

4. Falta de Asignación de Tarjetas de Responsabilidad de bienes al personal con cargo al 
Renglón 029 ¿Otras remuneraciones del Personal Temporal.

A través del Oficio sin número de fecha 25 de septiembre de 2025, el Jefe de la Sede 
Departamental indica que no se asigna bienes en tarjetas de responsabilidad a personal 
contratado bajo el renglón 029 debido que es personal que labora en el campo, por lo 
que ésta Comisión de Auditoría considera cumplida la recomendación.

5. Deficiencias de control interno en los expedientes de solicitud y liquidación de 
cupones canjeables de combustible.

A través del Oficio sin número de fecha 25 de septiembre de 2025, el Jefe de la Sede 
Departamental, presentó la documentación de soporte en copias de expedientes del año 
2022, a nombre de David Bidkar Baten de León y Humberto Marcial García Tzic ya 
completos, por lo que esta Comisión de Auditoría considera cumplida la recomendación.

6. Falta de actualización de las Normas y procedimientos de cupones de combustible

A través del Oficio sin número de fecha 25 de septiembre de 2025, el Jefe de la Sede 
Departamental, adjunta documentación de soporte del cumplimiento en el procedimiento 
de cupones de combustible con base al manual de procedimientos de combustible del 
MAGA, por lo que ésta Comisión de Auditoría considera cumplida la recomendación.

7. Falta de seguimiento a los procesos de baja de inventarios, vehículos y equipo 
eléctrico

A través del Oficio sin número de fecha 25 de septiembre de 2025, el Jefe de la Sede 
Departamental, indica que por medio del Oficio AFT-71-2024, de fecha 27 de agosto de 
2024 dirigido al encargado de Inventarios de la DICORER, solicitando se nombre la 
comisión para realizar el trámite de bienes para baja, de los cuales aún no se ha recibido 
respuesta, sin embargo, esta Comisión de Auditoría considera que la recomendación 
continúa en proceso.

8. Falta de seguimiento a los procesos de traslado definitivo de Bienes de la Unidad 
Ejecutora 201 Administración General a la Unidad Ejecutora 212 Fondo Nacional de 
Desarrollo a la Unidad Ejecutora 210 DICORER.
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A través del Oficio sin número de fecha 25 de septiembre de 2025, el Jefe de la Sede 
Departamental, indica que por medio del Oficio JDT-293-2024 de fecha 30 de julio de 
2024 se solicitó al Director de la DICORER se instruya a los encargados de inventario de 
activos a fin de realizar los traslados correspondientes definitivos a las unidades 
ejecutoras, sin embargo, esta Comisión de Auditoría considera que la recomendación 
continúa en proceso.

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
De acuerdo al trabajo de auditoría realizado se informa que no existen riesgos 
materializados

8. CONCLUSIÓN ESPECÍFICA
En cumplimiento al Nombramiento de Auditoría NAI-041 -2025-1, Auditoría de 
Cumplimiento y Financiera a la Sede Departamental de Totonicapán, por el período 
comprendido del 01 de marzo de 2024 al 31 de marzo de 2025 CAI-00041 de fecha 04 
de septiembre, y como alcance de la auditoría realizada se amplió el periodo auditado al 
31 de agosto de 2025; verificando el cumplimiento de los procedimientos establecidos 
en los programas disposiciones contenidas en la normativa legal aplicable.

La auditoría a la Sede Departamental de Totonicapán, se realizó conforme a los 
programas de auditoría establecidos en la etapa de planificación, se procedió a realizar 
las pruebas necesarias, con la documentación de respaldo respectiva y como resultado 
de la Auditoría de Cumplimiento y Financiera, se llegó a la conclusión que, la información 
DrooorcionadéTbor la Sede Deoartamental contiene el soDorte suficiente v comoetente,

1. Seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores.
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B. Con OFICIO UDAI-S-511-2024 de fecha 27 de diciembre de 2024 con atención al OFICIO-JDT-4C9-2024 do fecha 30 de octubre do 2024. dingido a 
Ingeniero Agrónomo David Bidkar Baten De León Jefe de Sede Departamental MAGA Totonicapán Min tlenp de Agncultura. Ganadería y Alimentación

Esta Dirección solicita continuar realizando las gestiones correspondíanles para agilizar el proceso de nombramientos temporales o creación de una pUza 
con cargo al renglón presupuestario 011 o las gestiones neceseres para poder utilizar una plaza 011. adjuntando la documentación que eea necesaria 
para ovidonciar el cumplimiento do la mencionada recomendación.

Por lo quo el estatus de esta tocomendasión so encuontra en PROCESO. A criterio de la 
Auditoria Interna la recomendación número 2 continúa en PROCESO.

Falta Do Conciliación Do Saldos Do Activos Fijos

0uranto el periodo do auditoria do Cumplimiento y Financiera del 16 do marzo do 2021 al 29 do fobrero do 2024, so ovaluó la 
coneillac ón de saldos do activos fijos asignados a la Sode Departamental Ce Totomcapán mediante tarjólas do responsabilidad, libro 
do «ívonanos fijos y reporto do Inventario de activos fijos generados del Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, determinando 
lo s gu ionio.

1 Saldo da invernado do activos fijos generado en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- no se logró conciliar con saldo 0 
ibro de inventarios do la Seds Departamental de Totericapán que asciendo a la cantidad de Q 1.798 333.30. derivado que la 
Dirección da Coordinación Regional y E«tensión tiene unificado todos tos bienes a nivel nacional y quo no oxiste reporte únicamente 
para la Sede Departamental de Totonicapán

! En el reporte de invontarios de activos fijos generado en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, no se logró delectar 
monto ni número de bonos asignados a la Sodo Departamental do Totomcapán. derivado que la Dirección de Coordinación Regional 
' Extensión Rural- DICORER- proporcionó únicamente reportes, do les bienes que son asignados (laicamente a la Sede 
departamental do Totomcapán poro a la fecha están registrados en la Unidad Ejocutora 201 Administración Central quo fuoron 

operados en el periodo do! orto 2009 al 2020. por la cantidad do Q 1.325.437 76 asi como do la Unidad Ejocutora 212 Fcndo Nacional 
de Desarrollo por el monto de Q14.899 00 y. no fuo proporcionado el reporto de la Unidad Ejecutora 210 do -OICORER-

3.Bienos registrados en la Unidad Ejecutora 201 Administración Control y unidad 212 Fondo Nocional de DosairoFo, oslin por-diontus 
de ser trasudados a! libro de invéntanos de la Unidad Ejocutora 210 Oirección do Coordinación Rogionol y Extensión Rural - 
DICORER-, el cual asciende a la cantidad do 01.498.791.76.

i. Según las Tarjetas do Responsabilidad para control de activos fijos, asignados al personal de la Sedo Departamental 
olonlcapán ascienden a la cantidad do 0 1.534.057.62, no conoide con el monto del L bro do Inventarios de la Sede Departamental 

de Totomcapán por e monto de Q 1.798.338.30. existiendo una diferencia da Q 264.280 68.

Que el Director de Coordinación Regional y Extensión - 
DICORER-, giro instrucciones al Jofo do la Soda Departamonlal 
da Totcnicapón y oslo o su vez realeo las gesttonos rocosar as 
a las Direcciones. Unidades. Jefaturas o Encargados 
correspondientes, para agilizar ips procesos de bajas y arta de 
bienes, y trasladar a la unidades correspondientes, con el fin de 
conciliar los saldos do acbvos fjos contra ol Lbro do Invontarios. 
reporto da inventarios de activos fjos generado en el Sistema de 
Contabilidad Integrada -SICOIN y Tarjetas de Resporsab Idad 
para control de activos fjos. asignadas al personal de la Sedo 
Departamental de Totonicapán.

Mario Augusto Cano 
Lópoz. Director de 
Coordinación Rogianal y 
Extensión -DICORER- / 
Ernesto Augusto 
Arengo García. Jefe 
Sedo Departamental de 
Totonicapán.
/Humberto Marcial 
Garda Trie. Financiero 
y Administrativo.

1. Con Oficio DM-SEG-S43-2024 do fecha 16 do julio do 2024 con roforoncia al Oficio UDAI-O-485-2024 de focha 27 do junto do 2024 en relación ai 
informe CAI00026-2024, dirigido a Ing. Ag Mario Augusto Cono López, Director do Coordinación Regional y Extensión Rural.

Recomo ndación.

Que el Director de Coordinación Roglonal y Extensión -DICORER-. gire Instrucciones al Jefe de la Sede Departamental de Totonicapán y este a su vez 
realce las gesbores necesarias a las Direcciones. Unidades, Jefaturas o Encargados correspondientes, para agilizar los procesos de bajas y alta do 
bienes, y trasladar a la unidades correspondientes, con ol fin da conciliar los saldos de activos fijos contra el Libro de Inventarios, reporte de inventarios 
de activos fijos generado on el Sistema do Contabilidad Integrada -SICOIN y Tarjetas de Responsabilidad pora control de activos fijos, asignados al 
personal de la Seda Departamental de Totonicapán'.

:n tal sentido, la Unidad da Auditoria Interna recomienda quo gire instrucciones a donde corresponda, a efecto de que realicen las gestiones 
administrativas correspondientes, con la finalidad de cumptir con las recomendaciones indicadas en las GUIAS G3 "Consenso do recomendaciones' que 
se encuentran on el folio 0006 del informe de Auditorio.

Asi mismo deberá do presentar un informe del cumptimiento de las recomendaciones a la Unidad tí o Auditoria Interna de osle Ministerio, en un termino 
de 10 días hábiles a partir do la recepción del presente oficio, con sus documentos que soporten el cumplimiento de estes

2. Con Oficio DCR-No.1900-2024/MACL/ral do focha 31 do mayo do 2024, OfiC'O-AFT-39-2024 da focha 30 do mayo de 2024. drigifo al Licenciado 
Carlos Guerra Auditor Interno dei Ministerio de Agricultura. Ganadorle y Alimentación.

Con baso a lo anterior, esta Cirección emitió OFICIO OCR- No 1840 2024/MACUral. de fecha 29 de mayo de 2024. dirigido al Jefe de Sede 
Departamental do Totonicapán. por medio del cual se le instruye para que se atiendan las deficiencias indicadas por la Unidad de Auditoria Interna, y se 
presenten tos roepuostas do forma escrita celada, firmada y digital on formato Word o Excol sin contra cofia incluyendo la documentación do soporto y 
archivos según corresponda to respuesta, todo eila para someterte a evaluación y análisis por parto del equipo de auditoria. (So adjunta códula do 
notificación de deficisncies. Oficio de notificación y deficiencias de Inventarios).

Derivado a que la información sclicitada por ser do la Sedo Ooaartamontal de Totonicapán y extensa, este Dirección solicita que se conceda prórroga 
para entregar til información requerida, do conformidad con lo quo establece el Articulo 7 do la Loy Orgánica do la Contra loria General de Cuentos. 
Decreta 31-2002 y el Articulo 68 del Reglamento de dicha Ley. Acuerdo Gubernativo Número 9-2017.
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Falta De Seguimiento ■ i] Procesos De Baja De Inventarlos, Vehículos V Equipo Eléctrico

Durante el periodo d« aud,loria do Cumplimento y Financiera de: 16 do manto de 2021 al 29 de lebrero de 2024, el evaluar las 
gosb'ones realizadas para dar de baja los activos fijos quo so encuentran en desuso y/o Insorviblos do la Sodo Oopartamontal 
Totonieapin. se estableció que oktston expedientes do so'icitud de baja do vehículos insorviblos sin soguimionto do baja, los que 
detallan e continuación'

Según acta omitida po' lo Dirección do Bionos del Estado, Departamento do Adjudicación y logolizoción do Bienes Mueblas, fol 
OD4246. 004247 y 004248 do fecha 00 do abril de 2022, donde se haca ccnstar que los bienes recibidos on el pradio del Estado, 
ubicado on la 15 «venda, 22-30, zona 6 Ciudad de Guatoma'a, quoda bajo la vigilancia y rosguardo do los Agento» de Seguridad dol 
Ministerio de Finanzas Públicas, do los vehículos con placas númoro. O-88038C, C-8759BCy 0-888BBC, sin emborgo. a la focha 

ha omitido resolución por parto do la comisión correspondiente y la Sedo Oopartamontal no ha dado seguimiento al mismo

2. Se inicio proceso do baja da vehfculos. el 24 de noviembre do 2020, de los vehículos con las placas númsro: P-733CLY. M-6441 
M-116696. M-62249. M-116688, O-406BBD. MI-005BBK, 0-3765 P-252CWN, P-712CSK y P-306138. sogún oficio 75-2020, el 
27 de abril de 2022 se Ingresó oí deportamenlo de Inventarios da la DICORER, oficio 37-2022 do locha 27 do abril do 2022. 
solicitando las gestiones realizadas, según oficio 032-2022. el Ingeniero Isidro Aníbal tío León encargado do invéntanos de 
DICORER. informa que ol proceso se trasladó ■  la Administración Financiera do MAGA Central derivado quo oún oparecen bajo el 
resguardo del Inven taro do la Unidad Administrativa 201 y a la focha no se le ha da seguimiento de baja.

3. Se inicio proceso de baja do equipo electrónico según número de oficio. oficlo-A F.T-99-2022 do focha 14 do septiembre d 
d.rigido al sttor Isidro Aníbal co León Encargado do invéntanos do la Orecoón de Coordinación y Extonsión Rural y emitido 
Perito Contador Humborto Marcial García Tzic Jefe Administrativo y Financiero do la Sodo Departamental do Totonieapin,

ando 'ntogración del ocuipo electrónico por un monto do 0.59,525 00 el cual consta de tíos folios y a la focha no se lo 
sogirinuont© do ba;a y so desconoce los tramites realizados anto la onótíad correspondiente para la baja do los mismos

Que el Jofo do la Sodo Departamental do Totonieapin giro 
instrucciones per escrito al Administratvo Financioro para que 
roalice las ge&bones administrativas correspondentes a fin de 
dar seguimlonto a los procesos de baja da inventarios, vehículos 
y equipo eléctrico.

Mario Augusto Cano 
Lópoz. Cirector d 
Coordinación Regional 
Extensión -DICORER- 
Ernesto Augusto
Arango García, Jefa 

Oopartamontal do 
Totonieapin.
/Humberto Marcial 
García Tzic, Financiero 

Adm nistrativo.

1. Con Oficio DM-SEG-547-2024 de fecha 16 da julio de 2024 con referencia al Oficio UDAI-O-465-2024 do focha 27 da junio 
informo CAI09026-2024. dirigido al Ingeniero Agrónomo David Bidkar Balan do León Jefa Soda Departamental do Totonieapin M. 
Ganadería y alimentación.

Recomendación;

■Quo ol Jofo do la Sedo Departamental de Totonieapin giro instrucciones per escrito ol Administrativo Financioro para quo 
administrativas correspondientes a fin de dar seguimiento a los procosos de baja do inventarios, vehículos y equipo eléctrico*.

o las gestiones 

t. en un término

2. Con Oficio DCR-No.190fl.2024/MACUral de fecha 31 do mayo do 2024, Oficio-AFT-39-2024 do focha 30 do mayo y referencia 633 do focha 
mayo do 2024 con seguimiento al informa No. CAf 00026-2024, dirigido al Licenciado Carlos Guerra Auditor Interno del Ministerio de Agrici 
Ganadorla y Alimentación.

-El 19 de abril del presento alto se. Ingreso oficio al departamento do invoncarips del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación, solicitando 
información dal proceso de baja del primer lote de vehículos ya entregados al predio del estado, vehículos ccn los números de placan 0-680B ' “ 
875BBCy 0-8689BC, asi como información dol proceso de baja do otro lote do vehículos, en la presonto lecha no so ha recibido respuesta do parta del 
Inventarios del MAGA central

3. Con Oficio UDAI-S-224-2024 da (echa 12 de agosto do 2024. an atención al los OFICIO-AFT-39-2024 da focha 30 de mayo de 2024. OFICIO DCR- 
No. 1900-2024/MACLfral de feche 31 de mayo da 2024.dirigido al Ingenioro Agrónomo David Bidkar Balen Do Loón Jefe do Sede Departamental MAGA 
Totonieapin Ministerio de Agricultura. Ganadería y Aumentación.
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